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ACTA NÚMERO 42 CUARENTA Y DOS 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
EL ALTO, JALISCO. 
PERIODO ADMINISTRATIVO 2021-2024. 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 18 (DIECIOCHO) DE OCTUBRE DEL AÑO 
2022 (DOS MIL VEINTIDÓS). 
PRESIDENCIA A CARGO DEL DR. LUIS ALFONSO NAVARRO TRUJILLO 

SECRETARÍA GENERAL A CARGO DEL LIC. RODRIGO TRUJILLO GONZÁLEZ 
En la ciudad de San Miguel el Alto, Jalisco, siendo las 9:00 (nueve horas) del día 18 
(dieciocho) de octubre de 2022 (dos mil veintidós), en el salón de Ex Presidentes, ubicado 
en el Palacio Municipal, reunidos los C.C. DR. LUÍS ALFONSO NAVARRO 
TRUJILLO, PRESIDENTE MUNICIPAL, C. ESTHER MIRANDA ALDANA, I.A.I. HILDA 
VIRIDIANA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, LIC. ÁNGEL MISSAEL LOZA MARTIN, C. 

MARIBEL FRAGOSO RAMÍREZ, PROF. MARTIN SANDOVAL RODRÍGUEZ, MTRO. 

ALONSO DE JESÚS VÁZQUEZ JIMÉNEZ, LIC. LUIS FERNANDO ANAYA ALCALÁ, 
LIC. ANA MARLENE JIMÉNEZ MUÑOZ, REGIDORA MTRA. NORMA LÓPEZ RAMÍREZ; 
(REGIDORES); LIC. ARTURO GONZÁLEZ GARCÍA, SÍNDICO MUNICIPAL, se instala 
legalmente la vigésima séptima Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, que se desarrollará 
al tenor del siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
ORDEN DEL DÍA 

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL, Y; 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

1) Acta número 41 de sesión ordinaria de fecha 4 de octubre de 2022. 
III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES O 

PETICIONES RECIBIDAS. 
IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 

EXISTIR; 
1) Análisis, discusión y en su caso aprobación de la iniciativa de acuerdo que 

presenta el Presidente municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo con respecto 
a la propuesta de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial 
(SEMADET) respecto al acuerdo para la elaboración del Ordenamiento 
Territorial que armonizan los siguientes instrumentos: I) Programa de 
Ordenamiento Ecológico Territorial Regional (POERT) que contiene el 
Programa de Ordenamiento Ecológico Regional (POER); II) el Programa 
Regional de Desarrollo Urbano (PRDU), que integra el Plan Regional de 
Integraci·n Urbana (PRIU) para la Regi·n ñCuenca del R²o Verdeò. 

2) Turno a comisión de la iniciativa de ordenamiento que presenta el Presidente 
Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, para la dictaminación del proyecto 
de creación del Reglamento de Justicia cívica del Municipio de San Miguel el 
Alto, Jalisco. 

3) Turno a comisión de la iniciativa de ordenamiento que presenta el Presidente 
Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, para la dictaminación del proyecto 
de creación del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para 
los elementos Operativos de la Comisaría de Seguridad Pública del Municipio 
de San Miguel el Alto, Jalisco.   

4) Iniciativa de acuerdo que presenta el regidor titular de la comisión edilicia de 
Cultura, Prof. Martín Sandoval Rodríguez, para aprobación del techo financiero 
por la cantidad que se especifica, para la realización del festejo del Día de 
Muertos 2022, y en su caso se faculten a los funcionarios públicos requeridos 
para la suscripción de los documentos legales requeridos. 

5) Iniciativa de acuerdo que presenta el regidor Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá, 
para aprobación de que, con fundamento en el acuerdo legislativo 804-LXIII-
22, se envíe por parte de la Secretaría General de este Ayuntamiento, al 
Congreso del Estado de Jalisco, contemple en el estudio, análisis y 
dictaminación de la iniciativa de Ley de Ingresos de nuestro municipio ejercicio 
2023, la inclusión en el artículo 20 párrafo primero, a las madres jefas de familia 
en el beneficio del descuento que en dicho artículo menciona y se agregue el 
inciso e). 

V. LECTURA EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES 
1) Emisión del voto del Ayuntamiento en calidad de integrante del Constituyente 

Permanente del Estado de Jalisco con respecto al decreto 28827/LXIII/22 que 
emite el Congreso del Estado de Jalisco, por el cual se reforman los artículos 
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21 y 74 en su fracción IV, V, VI, VII, VIII Y IX de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco. 

2) Emisión del voto del Ayuntamiento en calidad de integrante del Constituyente 
Permanente del Estado de Jalisco con respecto al decreto 28826/LXIII/22 que 
emite el Congreso del Estado de Jalisco, por el cual se reforma el artículo 13, 
en su fracción IV, a) de la Constitución Política del Estado de Jalisco 

3) Aprobación de gastos de la Hacienda Municipal correspondientes al mes de 
septiembre de 2022. 

VI. ASUNTOS VARIOS, Y 
1) Informe de gastos con atribución al Presidente Municipal, correspondientes al 

mes de septiembre de 2022. 
2) Asuntos con carácter informativo, a cargo del regidor Lic. Luis Fernando Anaya 

Alcalá.  
3) Asunto con carácter informativo, a cargo del regidor Prof. Martín Sandoval 

Rodríguez.  
VII. CLAUSURA 

 
I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL Y; APROBACIÓN 

DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
Dando comienzo al desahogo de la sesión y de acuerdo al orden del día, Punto I Primero, 
el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, saluda a los presentes, y 
posteriormente da instrucciones al Secretario General para que proceda a realizar el pase 
de lista, siendo este de forma nominal informa al Presidente Municipal que se encuentran 
presentes los 11 once integrantes del Honorable Ayuntamiento. ----------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo la existencia del 
quórum legal, para llevar a cabo la Sesión, siendo válidos todos y cada uno de los 
acuerdos que en ésta se tomen. ---------------------------------------------------------------------------- 
Seguidamente, se pone a consideración del Pleno el orden del día, propuesto para esta 
sesión, y para su aprobación indica el Presidente Municipal al Secretario realizar la 
votación; misma que se realiza con base al artículo 173 del Reglamento del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco, posteriormente se informa 
a la Presidencia que se han reflejado 11 once votos a favor. --------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, aprobado por 
unanimidad el Orden del Día para esta sesión de Ayuntamiento. ---------------------------- 
 

II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

 
Punto II Segundo del orden del día, el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro 
Trujillo, somete a consideración del Cuerpo Colegiado, el acta de ayuntamiento número 41 
de sesión ordinaria de fecha 4 de octubre de 2022. A razón de que el proyecto de acta les 
fue entregado con anticipación, solicita el presidente municipal aprobación del pleno, para 
omitir la lectura y sólo hagan saber las observaciones que a su consideración tiene el acta 
presentada. Acto seguido da instrucciones al Secretario General para que tome nota de 
dichas observaciones, no habiéndose expresado observación alguna, se procede a 
levantar la votación correspondiente para aprobación del acta, y siendo de forma 
económica resultan 11 once votos a favor. --------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad el acta número 41 cuarenta y uno; ----------------------------------------------------- 
 

III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES O 
PETICIONES RECIBIDAS. 

 
No habiendo asunto agendado que tratar, se declara desahogado.------------------------------- 
 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 
EXISTIR; 

 
Inciso 1), Análisis, discusión y en su caso aprobación de la iniciativa de acuerdo que 
presenta el Presidente municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo con respecto a la 
propuesta de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial (SEMADET) respecto 
al acuerdo para la elaboración del Ordenamiento Territorial que armonizan los siguientes 
instrumentos: I) Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial Regional (POERT) que 
contiene el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional (POER); II) el Programa 
Regional de Desarrollo Urbano (PRDU), que integra el Plan Regional de Integración 
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Urbana (PRIU) para la Regi·n ñCuenca del R²o Verdeò.  El Secretario General levanta lista 
de oradores que participarán en este asunto, enlistándose los siguientes: ---------------------- 

1. Regidora Lic. Ana Marlene Jiménez Muñoz. 
En uso de la palara, el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo como 
presentador de la iniciativa expresa: ñEn esta iniciativa fue convocado su servidor y algunas 

regidoras pertenecientes precisamente a sus comisiones edilicias. Esto es un proyecto del gobierno 
estatal, en el cual, por el uso adecuado del suelo y del agua, se establecieron bien los puntos de 
cada cuenca, nosotros como dice ahí, pertenecemos a la cuenca del Río Verde, no del Río Santiago, 
Mirandillas pertenece a la cuenca del Rio Santiago, pero San Miguel el Alto pertenece a esta cuenca, 
todos los municipios que integran esta cuenca estuvimos ahí en reunión, precisamente para hacer 
este ordenamiento en el cual tengamos un funcionamiento adecuado del agua y también una 
administración adecuada de los recursos como es la tierra,  precisamente esto va relacionado con 
algunas siembras, para tener mayor control del mismo, pero lo importante de esto es que el estado 
se une a los municipios sin quitar la soberanía al municipio sobre su plan de desarrollo municipal, 
pero esta es la integración para tener un desarrollo adecuado y armónico en todas las regiones que 
correspondan, tomando en cuenta las cuencas hidrológicas, no así las de repente podemos decirlo 
el nombre de esta región de los altos, es la cuestión del agua o del uso del agua, ya que podemos 
tener tierra, pero si no existe el agua, prácticamente no podríamos hacer la parte del resolutivo. 
También tener un ordenamiento todos los municipios a la par del gobierno del estado sobre el uso 
de suelo, esto nos va a ayudar y no nos quita la parte de la soberanía, porque esto sería un apoyo, 
para en su momento los municipios como estamos atados de manos en algunas cosas, sería el apoyo 
para podernos conectar con la federación y hacer esa conexión con la federación, para que entonces 
sea este proceso un desarrollo sustentable para todos los municipios, y precisamente en el resolutivo 
que me permito leer y les digo que quienes estamos en esta cuenca es; Acatic, Cañadas de Obregón, 
Cuquío, Jalos, Mexticacán, San Julián, San Miguel el Alto, Tepatitlán, Valle de Guadalupe y Yahualica 
de González Gallo, esto es precisamente leerle más, es un convenio de colaboración en el cual nos 
aunamos, también nos va a permitir el plan de desarrollo municipal, pues ustedes saben el costo que 
tiene, algunos expresidentes lo han de confirmar el costo que tiene un plan de desarrollo municipal, 
sin embargo, esto va a aunar a este plan de desarrollo, para que no se ahorquen más las arcas de 
los municipios en relación a una inversión de un plan de desarrollo que es bastante costoso. No sé 
si tengan alguna duda o comentarioò.  

Regidora Lic. Ana Marlene Jiménez Muñoz:  ñSolo para agregar, estuve presente en la junta 

y Viri también, para que la ciudadanía también sepa que aproximadamente en enero dijeron que se 
publicaría un borrador y todas las personas van a tener acceso para revisar este borrador, van a 
poder hacer comentarios, así como correcciones que vean ellos que son necesarios, agregar o 
modificar algo, para que las personas que lo están realizando puedan analizar si se agregan los 
comentarios de las personas, o igual hacer el análisis de la petición que ellos están realizando, para 
que sepan que tambi®n se va a tomar en cuenta a toda la ciudadan²a para realizar el proyectoò.    
Por considerarse suficientemente analizado y discutido el asunto, para su aprobación se 
somete a votación la que siendo de forma económica refleja 11 once votos a favor, -------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad, resultando el ACUERDO 151/A42/22 siguiente: ------------------------------------- 
PRIMERO: El Pleno del H. Ayuntamiento Constitucional de San Miguel el Alto, Jalisco, 
aprueba y autoriza formar parte de los municipios que integran la Región denominada 
ñCuenca del Río Verdeò siendo estos los siguientes: Acatic, Cañadas de Obregón, Cuquío, 
Jalostotitlán, Mexticacán, San Julián, San Miguel el Alto, Tepatitlán de Morelos, Valle de 
Guadalupe y Yahualica de González Gallo; asimismo se realizarán los Convenios de 
coordinación, Programas, Planes, Consejos, Reglamentos o cualquier otro instrumento 
jurídico o de planeación que emane del mismo. ------------------------------------------------------- 
SEGUNDO: Es procedente autorizar por el pleno del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio San Miguel el Alto, Jalisco, iniciar y compartir información en el Proceso de 
formulación, expedición, ejecución, evaluación, modificación y/o actualización del 
Ordenamiento Territorial que armonizan los siguientes instrumentos: I) Programa de 
Ordenamiento Ecológico Territorial Regional (POERT) que contiene el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Regional (POER); II) el Programa Regional de Desarrollo Urbano 
(PRDU), que integra el Plan Regional de Integración Urbana (PRIU) para la Región. ------- 
TERCERO: El Pleno del H. Ayuntamiento Constitucional de San Miguel el Alto, Jalisco, 
aprueba y autoriza a Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, Lic. Arturo González García y Lic. 
Rodrigo Trujillo González Presidente Municipal, Síndico y Secretario General del 
Ayuntamiento respectivamente,  para que en nombre y representación del Municipio 
suscriban el CONVENIO, así como aquellos instrumentos jurídicos necesarios para el 
desarrollo de los Instrumentos de Ordenamiento Territorial para tal fin conjuntamente con 
el Gobierno del Estado de Jalisco, los municipios de Acatic, Cañadas de Obregón, Cuquío, 
Jalostotitlán, Mexticacán, San Julián, San Miguel el Alto, Tepatitlán de Morelos, Valle de 
Guadalupe y Yahualica de González Gallo, que integran la Regi·n ñCuenca del R²o Verdeò 
y las dependencias del gobierno estatal que correspondan y realice los trámites necesarios 
y pertinentes, a fin  de cumplir el presente acuerdo. -------------------------------------------------- 
CUARTO: El Pleno del H. Ayuntamiento Constitucional de San Miguel el Alto, Jalisco, 
aprueba y autoriza al Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo quien funge como Presidente 
Municipal para que en nombre y representación del Municipio forme parte del Consejo 
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Regional de Ordenamiento Ecol·gico, Territorial y Desarrollo Urbano de la Regi·n ñCuenca 
del R²o Verdeò as² como suscribir la aceptaci·n del reglamento correspondiente.------------- 
 
Inciso 2), Turno a comisión de la iniciativa de ordenamiento que presenta el Presidente 
Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, para la dictaminación del proyecto de creación 
del Reglamento de Justicia cívica del Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco. El Secretario 
General levanta lista de oradores que participarán en este asunto, enlistándose los 
siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Regidora Mtra. Norma López Ramírez. 
Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo: ñEn este reglamento, precisamente 

con toda la intención de poder ordenar, poder dar una mejor atención a la ciudadanía y sobre todo el 
respeto a los derechos humanos en todos sus ámbitos, de seguimiento del mismo, ver que los 
procesos que lleve nuestro cuerpo de protección esté de manera adecuada bajo un reglamento y 
bajo una observancia ante la misma las quejas de la ciudadanía, yo creo que esto nos permite darle 
seguimiento para que los buenos gobiernos y la armonía que se debe de tomar en cuenta en estos 
tiempos actuales que estamos viviendo entre gobierno y comunidad, y que podamos nosotros darle 
la atención adecuada a la ciudanía de San Miguel el Alto, Jalisco, por lo cual me voy al resolutivo; 
túrnese la presente iniciativa de ordenamiento a las comisiones edilicias de reglamentos y, derechos 
humanos, grupos vulnerables y asuntos de la niñez, para su correcta y debida dictaminación, para 
que en los términos de la reglamentación aplicable se emita el dictamen correspondiente para la 
promulgación y publicación de la creación del reglamento de justicia cívica del municipio de San 
Miguel el Altoò.  

Regidora Mtra. Norma López Ramírez: ñLos que vayan a dictaminar, yo sugiero que tengan un 
asesor que realmente maneje derecho constitucional, porque este reglamento está plagado de 
inconstitucionalidades, hay palabras demasiado subjetivas, las cuales dudo mucho que se tenga el 
personal para que pueda reunir un estándar y un programa que pueda hacer una interpretación 
conforme por persona, o pueda realizar un test de personalidad. Está muy bien la intención, sin 
embargo, también quiero que pongan en consideración y un ejemplo de lo que les estoy diciendo es, 
habla de decibeles, los decibeles tienen un parámetro y ese parámetro de mide con un aparato, no 
lo tienen, desde hace aproximadamente tres o cuatro años el Congreso del Estado exhortó a todos 
los municipios para que se tuviera el reglamento que habla respecto del sonido, no recuerdo como 
se llamaba, el cual no existe, están iniciando del punto diez , cuando se tiene que iniciar del punto 
uno, habla de un reglamento de métodos alternos, no lo tenemos si no mal recuerdo; habla de un 
juzgado, el cual para que haya un juzgado y pueda haber audiencias con los principios que están 
marcando aquí, no puedo decidir en un juzgado de dos por dos, donde hay tres servidores, hay dos 
sillitas, los que se están peleando uno por aquí y el otro por acá, respecto a las conciliaciones. Las 
palabras que están utilizando, sé que nadie va a promover un amparo por la inconstitucionalidad de 
este reglamento, me queda totalmente claro, pero si quien dictamine tiene una gran responsabilidad, 
y máxime que yo espero que si se cumpla cuando se haga, porque les refiero, están dejando muy 
subjetivo cada una de las apreciaciones y lo van a dejar a una persona, cuyas circunstancias son las 
que van a calificar en una manera objetiva, no va a haber una certeza, revisen, porque están 
sancionando a menores de edad, están pasando a sujeción administrativa a personas de doce años, 
esto va a ocasionar una violación de derechos humanos y máxime que tiene una vulneración superior 
en interés superior del menor, por lo que yo si solicitaría, exhorto, ya es decisión de ustedes, que 
inviten a un especialista en derecho constitucional, est§ plagado de inconstitucionalidadesò.               
Por considerarse suficientemente analizado y discutido el asunto, para su aprobación se 
somete a votación la que siendo de forma económica refleja 10 diez votos a favor y 1 una 
abstención a cargo del regidor Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá, ---------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría calificada, resultando el ACUERDO 152/A42/22 siguiente: ---------------------------- 
ÚNICO: Túrnese la presente iniciativa de ordenamiento, a las comisiones edilicias de 
Reglamentos y Derechos Humanos, Grupos Vulnerables y Asuntos de la Niñez, para su 
correcta y debida dictaminación; para que en los términos de la reglamentación aplicable 
se emita el dictamen correspondiente para la promulgación y publicación de la creación del 
Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco. ------------------- 
 
Inciso 3), Turno a comisión de la iniciativa de ordenamiento que presenta el Presidente 
Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, para la dictaminación del proyecto de creación 
del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para los elementos Operativos 
de la Comisaría de Seguridad Pública del Municipio de San Miguel el Alto, Jalisco. El 
Secretario General levanta lista de oradores que participarán en este asunto, no 
enlistándose regidor alguno. --------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la palara, el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo como 
presentador de la iniciativa expone: ñYa nos habían exhortado para que lo realizáramos, sé de 

todo esto y yo creo que en su momento como gobierno municipal, el presidente municipal y algunos 
expresidentes nos podrán exponer que es muy  costoso a los gobiernos municipales darle recurso a 
los policías su capacitación, porque al final de cuentas acuérdense que hay varias ofertas de sueldos 
en otros municipios que pagan más, y esto lo hacemos como ayuntamiento, y es muy frecuente que 
los policías se vayan, pero yo creo que aquí va integrado de alguna manera en que esto nos fortalece 
para darle un proceso de seguimiento al cuerpo policiaco, ordenamiento y sobre todo un proceso de 
capacitación continua a los que estén aquí como policías, para que en todos los aspectos y sobre 
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todo en la parte de derechos humanos, es una parte muy importante y también el seguimiento de los 
procesos que un policía debe de seguir, debe de hacer y muchas veces los deja de realizar por falta 
de conocimiento, pero también hasta donde está su punto de trabajo donde tiene que realizarlo, 
motivo por el cual esto es la iniciativa que les presento, la cual ya nos habían exhortado a la misma 
y se dio en estos momentosò.   

Por considerarse suficientemente analizado, para su aprobación se somete a votación la 
que siendo de forma económica refleja 11 once votos a favor. ------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad, resultando el ACUERDO 153/A42/22 siguiente: ------------------------------------- 
ÚNICO: Túrnese la presente iniciativa de ordenamiento, a las comisiones edilicias de 
Reglamentos y, Seguridad Pública, Movilidad, Transporte y Estacionamientos; para que en 
los términos de la reglamentación aplicable se emita el dictamen correspondiente para la 
creación del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera policial para los elementos 
operativos de la Comisaría de Seguridad Pública del Municipio de San Miguel el Alto, 
Jalisco. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Inciso 4), Iniciativa de acuerdo que presenta el regidor titular de la comisión edilicia de 
Cultura, Profr. Martín Sandoval Rodríguez, para aprobación del techo financiero por la 
cantidad que se especifica, para la realización del festejo del Día de Muertos 2022, y en su 
caso se faculten a los funcionarios públicos requeridos para la suscripción de los 
documentos legales requeridos. El Secretario General levanta lista de oradores que 
participarán en este asunto, enlistándose los siguientes: 

1. Regidora Mtra. Norma López Ramírez.  
  

Regidor Profr. Martín Sandoval Rodríguez: ñPonerlos igual en contexto la iniciativa, para que 

quede más explícito lo que es la iniciativa. Pues bueno, hay un festejo más, popular, tradicional, 
porque más que nada es eso, es una tradición el día de muertos, que bien conocemos todos se 
festeja el mero día el dos de noviembre y que se inicia siempre una preparación del mismo para 
conmemorar una año más del día de muertos y bueno, la cultura y no hablo solamente de la comisión 
de cultura, sino también la dirección de cultura y está inmerso también la dirección de turismo, la 
dirección de educación que nos dimos a la tarea de hacer un pequeño programa con base en un 
proyecto titulado, México danza a la muerte, que aquí lo traigo. Este proyecto nace principalmente 
de una colaboradora de lo que es el comité de cultura municipal, que fue la maestra Meche, nos lo 
presenta de hace aproximadamente como unos ocho meses y le empezamos a dar seguimiento, de 
tal suerte que culmina en este proyecto ya ubicado a la realidad de San Miguel, porque propiamente 
todo se hace pensando en la gente de san Miguel en lo que pudiera ser más atractivo, que es más 
significativo, el hecho de seguir rescatando nuestras tradiciones porque es importante, ahora con 
tanta influencia que viene de otras partes del mundo y hablo propiamente del Halloween, 
contrarrestar esto  y darle auge a lo que son nuestras raíces que es el dos de noviembre y resultado 
de ello se hace esta iniciativa con el objetivo de presentar algo que sea muy atractivo, que sea 
duradero para la gente, duradero tanto en lo material que se requiere, qué es lo que se hiso y por 
qué se está haciendo. Si ustedes se fijan ahí en la iniciativa como siempre se da lo que viene siendo 
la lista de los gastos que rápidamente se los leo; el pan de muerto, ahí están los montos, seiscientos 
cincuenta piezas, vasos con chocolate, seiscientas cincuenta piezas, lazos de papel picado en 
plástico macetas con flor de cempaxúchitl, lo que conlleva de papelería para adornar ciertas áreas, 
estructura metálica con madera para altar monumental y desde ahí parto; queremos hacer un altar 
como parte del proyecto. Tradicionalmente siempre se ponen altares, ya sea aquí afuera de 
presidencia o en otro portal, hoy queremos hace run altar pero que sea un altar monumental y que 
parta desde el balcón principal de presidencia hasta el piso, con cinco niveles y para ello ocupamos 
una estructura de metal con madera para hacer este altar como parte de lo que queremos poner 
como atractivo para la gente y para el turismo que en un momento dado se pudiera acercar, por eso 
aparece ahí la estructura esa de metal. Tela para la decoración del escenario, ese altar monumental 
nos va a servir de escenario a la vez porque el primer nivel, partiendo de abajo hacia arriba, el primer 
nivel es lo que es el entarimado habitual que siempre se pone para que ahí la maestra Meche con su 
grupo presente lo que para este día dos de noviembre está preparando ya desde hace meses con 
su grupo folclórico, todos los bailes y las danzas que se presenten van a ser alusivos al día de 
muertos, junto con sus reseñas. Ese primer nivel, el templete sirve para ello, para la presentación del 
ballet folclórico. El segundo nivel ahí se van a poner los músicos y estamos hablando de los músicos 
de la casa de la cultura, como es un altar debe ir por niveles, entonces el primer nivel es donde se 
baila y se danza y el segundo donde se toca y a partir del tercer nivel hasta el balcón es adornado 
pues precisamente como lo lleva un altar de muertos. El arco calavera, este es un atractivo que 
creemos nosotros que sería embellecer un poco la plaza con este motivo, es el primero que tiene en 
la imagen, yo lo tengo aquí en blanco y negro, ahí están las especificaciones, ahí está el costo, esto 
es adquirir esta estructura que es de metal ya terminada así tal cual como la ven y ahí están las 
dimensiones del mismo tanto en lo ancho como en lo alto que serviría también como atractivo para 
la gente para que se tomen por ahí la foto del recuerdo. En la siguiente parte de la iniciativa, a perdón 
este arco pensamos ponerlo en el primer pasillo saliendo de aquí de la presidencia sobre la plaza 
principal en el primer pasillo para que se vea este arco la entrada al quiosco y adornar todo eso como 
lo tenemos previsto con veladoras. Quiero decirles que estamos haciendo partícipe tanto a la 
secundaria técnica que ya le mandamos el oficio para que igual nos colabore con algunas cosas, 
estamos haciendo partícipe también a la Edycusam a través del regidor Alonso, ellos son los que nos 
van a hacer el tapete multicolor de aserrín alrededor del quiosco. Estamos involucrando a más 
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participantes y estas dos figuras que dice aquí de día de muertos de catrina, es la segunda figura 
que aparece ahí que sería la catrina, éstas, pensamos ponerlas en medio de cada uno de los arcos 
que están a cada esquina de la plaza, los arcos de cantera e igual los otros dos catrines, son dos 
catrinas y dos catrines que sería éste que también ahí aparece. Son cuatro arcos, son cuatro figuras 
pues de dos de catrines y dos de catrinas para ponerlas ahí y como son de estructura de metal con 
manguera de led para que sean visibles desde muy lejos y por último donde dice figura catrín, que 
son esas dos últimas figuras que están ahí y que igual son de la misma estructura de metal con 
manguera led y esas pensamos ponerlas nosotros estos en particular, en medio del quiosco así como 
adorno, y claro, les decía esto es un proyecto ambicioso en el sentido de que queremos decorar toda 
la plaza y no nada más va a ser esto, lo que aquí aparece es lo que nos genera costo pero hay 
algunas otras cosas que ya tenemos y que igual vamos a instalarlas para completar todo lo que es 
el adorno. Lo queremos poner que aparezca el día sábado veintinueve, ya que esté instalado para 
que las personas también tengan la oportunidad de que el fin de semana, lo que es sábado y domingo 
poder venir a la plaza, y el miércoles ya hacer lo que es lo del magno evento. Esto es lo que tenemos 
pensado y les digo, es un trabajo en colaboración con muchos directores y muchos otros que nos 
van a colaborar para hacer este festejo del día de muertos. La suma total ahí aparece. Decirles, que 
adornos por ejemplo navideños, adornos para noviembre revolucionarios, sí hay en la casa de la 
cultura, pero no así, adornos para el día de muertos; eso es lo que está haciendo falta. El hecho de 
adquirir estas figuras que además son muy atractivas a la vista, es además de tenerlas que nos duren 
varios años, no es nada más para este año y desecharlas al igual que los lazos que aparecen aquí, 
los lazos que se tiene ahí para adornar el pasillo González Gallo que igual tenemos un adorno 
especial y específico para ese lugar y algunos otros lazos más para adornar la parte aquí de afuera; 
esos también como son de plástico, no son de papel de china, esos igual los elementos de la casa 
de la cultura los retiran, los doblan y los guardan para que nos sigan sirviendo para más eventos, 
pues es cuanto, ahí está pidiendo la anuencia de que sí se autorice este gasto para este festejo, es 
cuantoò.  

Regidora Mtra. Norma López Ramírez: ñMuch²simas gracias se¶or secretario, pues bueno, una 
vez que escuché al profesor lo felicito por la gran idea, estoy de acuerdo en que se lleven a cabo 
festejos y que tengamos mayor turismo, sin embargo como integrante de la comisión de grupos 
vulnerables, yo los invito a que vayan a la escuela de niños con discapacidad para que vean qué tipo 
de escuela hay, ni siquiera tienen techo, ni siquiera tienen las aceras, la pintura está deteriorada. 
Entonces sí estoy de acuerdo en los eventos, sin embargo yo considero que este año no le hemos 
invertido ni un solo peso a esa escuela y si la niñez, hay un interés superior que se debe de proteger 
a los niños y ahora esta escuela de los niños con discapacidad que son todavía sujetos a mayor 
protección y no le hemos invertido un solo peso. Yo si exhorto a los regidores a que concienticen su 
voto y pregunto, ¿es más importante un festejo?, que cual cabe mencionar, que en años anteriores 
han salido muy bien por todos los que participan, aunque me gustaría aprobarlo sería incongruente 
de mi parte aprobar este tipo de cantidad cuando se tiene una escuela con niños que tienen que ser 
realmente protegidos que no sean protegidos y lo púnico que se ha llevado a esa escuela es la pintura 
que me aprobaron hace veintiún días, entonces por esa razón no voy a votar en contra pero tampoco 
voy a votar a favor y exhortando a que cada uno concientice su voto y vean que han estado 
desprotegiendo a grupos vulnerables en especial a niños con discapacidad por no hacer mejoras en 
las instalaciones donde se les da clases especiales. Es cuantoò.  

Por considerarse suficientemente analizado y discutido el asunto, para su aprobación se 
somete a votación la que siendo de forma económica refleja 8 ocho votos a favor, 1 uno en 
contra a cargo del regidor Luis Fernando Anaya Alcalá y 2 dos abstenciones de la regidora 
Norma López Ramírez y el Síndico Arturo González García. -------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría calificada, resultando el ACUERDO 154/A42/22 siguiente: ---------------------------- 
PRIMERO: Se aprueba el techo financiero por la cantidad de $89,911.04 (ochenta y nueve 
mil novecientos once pesos 04/100 M.N.), para el pago de los productos requeridos para 
la organización del evento de festejo del día de muertos 2022, los cuales se enlistan 
enseguida: --------------------------------------------------------------------------------------------------------  

PRODUCTO PRODUCTO 

650 pieza de pan de muerto 650 vasos de chocolate 

130 lazos de papel picado en plástico 60 macetas de flor cempaxúchitl 

Artículos varios de papelería Estructura de metal con madera para altar 

Tela decorativa para escenario Arco calavera V2 

2 figuras catrina con manguera led 2 figuras catrín con manguera led 

Figura catrina novia metálica y manguera 
led 

Figura catrín novio metálica y manguera 
led 

SEGUNDO: Se facultan a los funcionarios públicos requeridos para la suscripción de los 
documentos legales a que haya lugar.  
 
Inciso 5), Iniciativa de acuerdo que presenta el regidor Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá, 
para aprobación de que, con fundamento en el acuerdo legislativo 804-LXIII-22, se envíe 
por parte de la Secretaría General de este Ayuntamiento, al Congreso del Estado de 
Jalisco, contemple en el estudio, análisis y dictaminación de la iniciativa de Ley de Ingresos 
de nuestro municipio ejercicio 2023, la inclusión en el artículo 20 párrafo primero, a las 
madres jefas de familia en el beneficio del descuento que en dicho artículo menciona y se 
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agregue el inciso e). El Secretario General levanta lista de oradores que participarán en 
este asunto, enlistándose los siguientes:  

2. Regidora Norma López Ramírez 
3. Regidor Ángel Missael Loza Martín 
4. Regidora Maribel Fragoso Ramírez  

 
Regidor Luis Fernando Anaya Alcalá: ñCompañeros buenos días, me da gusto poder presentar 

esta iniciativa o punto de acuerdo, ya que el objetivo primordial es considerar a todas las madres 
jefas de familia, qué quiere decir, que todas las madres que tienen a sus hijos o a algunas personas 
ya adultos mayores o quien quiera que dependa de ellos, obviamente es un gasto. Nosotros 
buscamos hacer esa reforma al artículo para que se incluya y se les pueda hacer un cincuenta por 
ciento de descuento en ese egreso que tienen ellos por parte de su bolsillo. Esto obviamente viene 
a darles a ellas aunque sea un pequeño ahorro, es un beneficio que tienen para dedicar el gasto o 
destinarlo a sus seres queridos para la escuela o a otras cosas que se presentan. Simplemente para 
acreditar el carácter de madre jefa de familia, basta con ir a la instancia de la mujer y ahí obviamente 
que les den la acreditación de que sí dependen realmente otras personas de ellas como tal, porque 
la presento; les platico, es to se llama predial rosa, es una iniciativa que se tiene por parte del partido, 
también es algo obviamente que surge de casa, se exhortó para que los ciento veinticinco municipios 
siempre y cuando nosotros como cabildo tengamos la facultad de aprobarlo, entonces a mí me 
gustaría que obviamente sabiendo que un beneficio a los patrimonios se aprobara a favor, yo lo dejo 
ahí a su criterio, ustedes como mujeres saben que a veces quienes tienen la carga de mantener a la 
familia pue sufren a veces ese desgaste económico. Valórenlo y espero que nos veamos favorecidos 
con su votoò.  

Regidora Mtra. Norma López Ramírez: ñNada m§s def²neme qu® es madre jefas de familia, 

para poder intervenirò. Regidor Luis Fernando Anaya Alcalá: ñquienes están al frente de su 

casa, quienes son las que están pagando los gastos de la alimentación, del sustento, la ropa la 

escuela, ellas son las que tienen la carga de estar manteniendo la casaò. Regidora Mtra. Norma 
López Ramírez: ñPor ejemplo como yo madre jefa de familia, yo puedo ir a que se me aplique el 

descuentoò. Regidor Luis Fernando Anaya Alcalá: ñExacto, tú vas a que te acrediten como tal, 

manifestando obviamente que de ti depende el gasto para mantener a tu familia, se te acredita y eres 
sujeta ya en base al cambio que le vamos a hacer a la ley de ingresos para que en una propiedad 

tengas el cincuenta por ciento de descuento en el predialò. Regidora Mtra. Norma López 
Ramírez: ñPor ser madre jefa de familia. Consideras equitativo y equilibrado que una persona con 
el poder adquisitivo que tengo yo tenga ese descuento nada más por ser madre de familiaò. Regidor 
Luis Fernando Anaya Alcalá: ñEso yo no lo voy a considerar, aclaro. Regidora Mtra. Norma 
López Ramírez: ñEstoy de acuerdo con la iniciativa, y la voy a votar a favor, nada m§s ver, ser²a 
muy riesgoso es lo que yo les digo, si no hay especialistas en tema, en lo que es la literalidad, la 
teleología, van a dejar abierto y eso de dejar abierto se presta a corrupción. Yo sé que las tablas que 
nosotros tenemos no es la misma que aplica Jalos, porque aquí son muy bajas las tablas que 
tenemos de ingreso respecto a catastro, sin embargo al decir madre jefa de familia con la explicación 
que tú me estás dando y eso queda plasmado dentro de una ley de ingresos que ya debe de estar y 
esta sería tu propuesta, entonces yo puedo ir a pedir el descuento porque reúno requisitos, estamos 
de acuerdo; soy madre, soy jefa de familia y eso se puede ver, ay se me olvidaba que ya no soy 
soltera, entonces yo pregunto, creen equitativo que una persona como yo, sé que no lo solicitaría, 
pero sé que mucha gente abusa y lo solicitaría. Reitero es a favor solamente que acoten lo literal 
para que se haga un estudio, si es que quieran aprobar, porque lo máximo que puedan pagar son 
dos mil o tres mil pesos en una propiedad, entonces tú vas, haces en tu casa y ya te van a hacer mil 
quinientos pesos de descuento pero esa personas tiene más inmuebles, y yo considero que con el 
hecho de tener más inmuebles no tienes por qué tener el beneficio, a los ricos no tienen por qué dar 
y hacer descuentos, eso es para la gente vulnerable, entonces que se especifique y que sea del 
conocimiento general a efecto de que no se tome a actos de corrupción o a propaganda política por 
parte de ningún funcionario en el entendido que piensen que les van a hacer descuento solamente 
por apoyar a determinados partidos pol²ticos, esa es toda mi intervenci·n, y estoy a favorò.  

Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: ñFelicito esta iniciativa y desde ahorita manifiesto que 

mi voto será a favor simplemente también en el sentido de la maestra Norma, la redacción se presta 
a ambigüedades. Yo considero que la iniciativa está excelente nada más el tratamiento que se le 
está dando no es el adecuado porque tengo entendido que para una decisión a una ley en este caso 
una modificación a la ley de ingresos tiene que dársele el tratamiento de una iniciativa de 
ordenamiento y una iniciativa de ordenamiento tiene que pasar por comisiones y que se dictamine y 
volver aquí para ser sometida a votación, entonces mi propuesta es, está excelente la iniciativa, que 
se turne a la comisión de equidad de género y la de hacienda para que dictaminen y que realmente 
el apoyo no quede nada más en letra muerta, que se vea la mejor manera de que el trámite no se 
vuelva burocrático para las personas vulnerables como dice la maestra, las personas que no 
necesiten o que no requieran ese descuento que no se les contemple para eso. Habla la redacción 
de un padrón en la instancia de la mujer, no sé si exista ese padrón, también para acreditar a la jefa 
madre de familia habla también que va a estar con una identificación oficial y un comprobante de 
domicilio a nombre de ella, pero un comprobante de domicilio no acredita una propiedad. Por ello mi 
propuesta es que se turne a las comisiones de equidad de género, que se invite al área de la instancia 
de la mujer y como coadyuvantes se integre la comisión de hacienda para que estudien esta iniciativa 
y estoy seguro que para la siguiente sesión ya se cuenta con el dictamen, se trae, se presenta se 
vota a favor y estamos todavía en tiempo de mandarlo al congreso para el ejercicio fiscal dos mil 
veintitr®s, es cuantoò. 
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Regidora C. Maribel Fragoso Ramírez: ñQuiero que sepan antes que todo, que apoyo 

totalmente las causas que apoyen a las mujeres que son madres solteras y que están como líderes 
de su hogar. En este caso, de entrada le pediría al licenciado Luis Fernando, pues como la comisión 
que presido es equidad de género quizá sea algo que nos corresponde más bien a esta área y no se 
nos tomó en cuenta, porque desconocíamos que se iba a realizar esto. Estoy checando en su 
resolutivo que nos dice que las beneficiarias tendrán que estar en el padrón de la instancia de la 
mujer, dicho padrón no existe; en estos momentos se tiene un padrón sobre un programa que fue 
fuerza mujeres, pero este programa que usted no dice, no existe en este momento, de hecho en 
desarrollo social puede haber alguno, que de hecho no está vigente que se llama jefas líderes del 
hogar. Entonces de entrada, no me cuadra esta información porque no existe este padrón que usted 
nos menciona aquí, y como bien dice Missael, pongo un ejemplo muy burdo, en mi casa, la casa de 
mis padres, yo pago el recibo de la luz, y está a mi nombre, pero eso no quiere decir que la propiedad 
sea mía y Norma, muy cierto lo que dices qué mujer ahorita en la actualidad tenemos una casa propia 
o un terreno, la verdad que es minoría y las que lo tienen no necesitan este apoyo, me gusta mucho 
eso que dice Norma porque realmente las mujeres que puedan a llegar a tener propiedades no creo 
que necesiten de este apoyo, pienso que se va a hacer un uso mal debido de esto y se va a beneficiar 
a personas que no lo necesitan. Y bueno, de mi parte estoy en contra, siento que fue una iniciativa 
que se metió por parte de otra comisión que no corresponde y no tenemos trabajadora social en este 
momento y se tendría que hacer una investigación muy concreta de quienes sí de verdad son sus 
predios para que no haya un uso mal debido porque en este caso puede haber personas que va a 
verse beneficiadas de esto y no lo necesitanò.  

Regidora Mtra. Norma López Ramírez: ñEstoy totalmente de acuerdo con mis compa¶eros, 
nada más para hacer un punto de acotamiento y aclaración. Creo que están un poco confundidos 
respecto a lo que hablan con el comprobante de domicilio pues es más que obvio que aunque el 
comprobante de domicilio que sería de telecable o de otros servicios, teléfono, banco, qué sé yo, eso 
no acredita una propiedad, por lo tanto si no acredita la propiedad lo que tienes que pagar es en 

catastroò. Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: ñEs que en la fracci·n e) que se est§ 
agregando menciona que para acreditar como madre jefa de familia basta con presentar la credencia 

de elector y un comprobante a nombre de la personaò. Regidora Mtra. Norma López Ramírez: 
ñEs que la intenci·n es que ese comprobante sea de donde se va a pedir el descuento, hay una 
intencionalidad dentro de la iniciativa, es decir, yo vivo en Insurgentes 95, está a mi nombre el 
comprobante de domicilio, compruebo que ahí vivo. ¿Cómo compruebas que eres madre jefa de 
familia?, una, el acta de nacimiento de tus hijos; ¿cuánto cuesta un acta de nacimiento?, noventa y 
nueve pesos, desde ahí vamos, tienes una casa que de predial no pasas de pagar trescientos pesos 
al año y así literal lo digo, trescientos pesos, pagas con descuento ciento cincuenta pesos. Yo les 
voy asegurar y me dejo de llamar Norma, si la gente que tiene propiedades de millones donde pagan 
más predial, vienen y solicitan el descuento descaradamente, inmoralmente; ahora, sigo insistiendo 
mi voto a favor, con las especificaciones que dicen, porque efectivamente como es una añadidura a 
una ley y de esa manera yéndose a la comisión pueden verse los puntos en los cuales hay 
acotamientos a efecto de que realmente sea para las personas que sí lo necesitan. Hay personas 
que pueden tener un lotecito porque se los heredaron sus padres y con mucho esfuerzo y trabajo 
hacen su casa y de ahí pagan su predial. Los invito a que vean cuánto es lo que se paga de predial, 
desde ahí, yo creo que realmente la gente que tiene que ser beneficiada ni va a estar, al no existir el 
padrón, sí hay en catastro sería una constancia lo que sería nada más ir a demostrar; en sapasma 
cómo demuestran que son viudas, con el acta de defunción. Demuestras con el acta de copia simple 
en catastro, presentas que ahí vives, porque creo que la intencionalidad es eso, de que si vives ahí 

se te haga el descuentoò. Regidor Luis Fernando Anaya Alcalá: ñPerdón maestra, nada más 

para no salirnos del contexto en esa parte, le voy a dar lectura: <a los contribuyentes que acrediten 
tener la calidad de pensionados, jubilados, personas con discapacidad, viudas, viudos>, ya está 
contemplado las que he mencionado, habla de personas mayores de sesenta años y yo lo que 
pretendo es que se agregue madres jefas de familia, haciendo énfasis; estoy totalmente de acuerdo 
que hay gente que se quiere beneficiar a costillas de quien sea y de quien se deje, pero de ahí a que 
sea nuestra facultad de que perjudiquemos a otros que sí lo necesitan, porque sí va a llegar alguien 
y lo va a pedir y no lo necesita, esto ya cada quien, sobre su criterio, sobre su conciencia, sobre su 
actuar. Si son ventajosas van a querer sacar la ventaja del uno al cien como sea. Segundo punto 
compañera Maribel, con todo respeto, en la ocasión que tenía en el orden del día la secretaría 
general, yo le había presentado una iniciativa donde solicitaba hacer esa modificación a ese artículo, 
¿qué es lo que pasa?, el tiempo no nos da para que se apruebe y se mande al congreso que es quien 
nos puede aprobar ese descuento, aquí retiré yo mi solicitud, le dije sabes qué, retírala del orden del 
día, aquí la tengo sellada por parte de secretaría, enseguida cuando yo les mando esto, es, aquí lo 
puse, no puse iniciativa como tal, si le dieron lectura es un punto de acuerdo, porque yo solamente 
les estoy diciendo que aquí al municipio tanto San Miguel como los otros ciento veinticuatro, nos 
mandaron por parte del congreso una invitación, qué quiere decir, haciéndonos sabedores de que 
podemos nosotros como municipios decidir si estamos a favor, no estamos votando una iniciativa, ya 
el congreso nos está diciendo, si tú estás de acuerdo San Miguel el Alto, vótalo a favor, yo lo voy a 
incluir en tu ley de ingresos y van a aplicar el descuento. Entonces yo no me estoy brincando en 
ningún momento a una comisión, ni de equidad ni de ningún tipo, lo único que estoy haciendo es que 
como todos al haber estado notificados de este exhorto por parte del congreso, podíamos haberlo 
hecho, yo me di cuenta porque me pasaron el informe, me dijeron, Fernando esto es una tendencia, 
es el predial rosa que beneficia a todas las mujeres haz el procedimiento, nosotros ya trabajamos en 
el congreso, entonces ustedes pongan de su parte, eso es a lo que vengo, yo no vine a presentar la 
iniciativa, la iniciativa estaba, la retiré por el tiempo porque no nos daba, después, al ser tan buena 
propuesta cambió, dio un giro. Se acuerdan, nosotros hace seis meses o siete, por ahí también nos 
mandaron otro igual en el tema de que se hicieran descuentos en el agua, ¿lo recuerdan?, se votó a 
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favor, para que la gente se beneficiara. Es el mismo caso, y creo que en aquella vez no discutimos 
de que quién lo presentó o por qué, quien se dio cuenta de la publicación lo presentó y fue un 
beneficio total. Entonces simplemente solicito, si lo toman a bien se vota a favor, lo que corresponde 
es que secretaría general se encargue de mandar toda la información al congreso y allá lo van a 

mandar ya despu®s en la Ley de Ingresos, ese es el puntoò. Regidora Mtra. Norma López 
Ramírez: ñVuelvo a aclarar que estoy totalmente de acuerdo, en que se beneficie la gente vulnerable 

porque en este caso son, aparte de mujeres, son sectores vulnerables. No debemos de confundir las 
cosas, cuando se habla de que si alguien no necesita y va y lo hace, no es que se quede a su interior 
ese reproche que se hace, que quede en su conciencia. Si alguien hace algo incorrecto es más que 
obvio que para ellos no es incorrecto, entonces no hay un reproche interno pero sí hay una afectación 
a algo que es general, que es un ingreso al pueblo, porque al final de cuentas eses ingreso va a 
disminuir y no hay ningún problema si es para beneficiar a la gente vulnerable pero sí hay que 
ponerles candados a determinadas personas y a qué me refiero, que no hay un reproche interno, no 
hay algo crítico generado dentro de su actuar, es gente que abusa, es gente que tiene, y todavía 
quieren que les descuenten y pueden descontarle a alguien cien pesos que no necesita, pero en 
s7uma una colectividad se te va a miles y esos miles sirven para arreglar una escuela, para arreglar 
una calle, para mirles de cosas, vi voto es a favor, reitero, con la aclaración que hago respecto al 
tema, que bueno, no son facultades nuestras pero si por mí fuera haría un artículo en el código penal 
en donde cada una de las personas que se les compruebe que abusó de un programa social de 
cualquier nivel estuviera sancionado, no teniendo la necesidad. Yo ya había hecho un artículo así, 
pero bueno, como no soy diputada, solamente soy regidora ya est§ mi motivaci·nò.  

Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: ñDe la misma manera, considero que si se dictamina 
y se invita, la maestra Norma dice un ejemplo de que si es un descuento mínimo y para acreditar ser 
jefa madre de familia te solicitan una acta de nacimiento de tu hijo, se vuelve un trámite burocrático 
que realmente no se va a provechar por las personas que realmente lo necesitan, entonces yo 
considero eso, que se mande a las comisiones que se invita a la instancia de la mujer y a registro 
civil para ver qué estrategia se puede utilizar para acotar el término de la fracción e del artículo 20 de 
la ley de Ingresos y que sea un beneficio que realmente llegue a la gente que lo necesite sin mayores 
trámites burocráticos y que sea para la gente que lo necesite, es sería mi solicitud que se mandara 
a comisi·nò.  

Regidora Mtra. Norma López Ramírez: ñRefer²a nuestra compa¶era Maribel que no hay un 
censo, hay que revisar el reglamento de la instancia de la mujer a ver si lo piden, si no lo da, creo 
que sí es importante iniciarlo para que cuando haya programas o podamos bajar programas estatales 
o federales en el cual está específico ya tengamos ese censo de personas con necesidad y sea más 
rápido y pueda ser menos burocracia como menciona el compañero, vamos dándole avance ya sea 
este año o el siguiente para que también la siguiente administración les adelantamos las cosas y sea 

en beneficio de San Miguel, es una ideaò. Regidora C. Maribel Fragoso Ramírez: ñDe igual 
manera aclaro, yo al ser una madre soltera claro que estoy a favor de que se apoye a todas las 
mujeres, de hecho no sólo con un pago de predial como tal, siento que pueden haber otros beneficios, 
justamente tenemos hoy a las cinco de la tarde en el DIF un curso para este tipo de personas, ahí 
vamos a estar, entonces de entrada aclarar eso que soy la número uno que apoya a este tipo de 
personas porque soy una de ellas, es cuantoò.  

Una vez concluidas las intervenciones, de conformidad con el artículo 137 del Reglamento 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco, con la 
propuesta presentada por el edil Loza Martín, para el turno del asunto a las comisiones de 
Igualdad y Equidad de Género, como convocante y; Hacienda Municipal, como 
coadyuvante. El Presidente Municipal lo somete a la consideración del Pleno para su 
aprobación, indicando al Secretario General levante la votación correspondiente. Acto 
seguido el Secretario General levanta la votación para aprobación del turno a las 
comisiones propuestas para su debida dictaminación, y en votación económica se 
computarizan siete votos a favor, a cargo de los munícipes: Ángel Missael Loza Martín, 
Hilda Viridiana González González, Maribel Fragoso Ramírez, Martín Sandoval Rodríguez, 
Ana Marlene Jiménez Muñoz, Esther Miranda Aldana y Presidente Municipal Luis Alfonso 
Navarro Trujillo. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, aprobado por 
mayoría absoluta, resultando el ACUERDO 155/A42/22 siguiente: ---------------------------- 
ÚNICO: Se turna a las comisiones edilicias de Igualdad y Equidad de Género, como 
convocante y; Hacienda Municipal, como coadyuvante, para su debida dictaminación, el 
asunto concerniente a la presentación ante el Congreso del Estado de Jalisco, la propuesta 
para que se considere en el análisis de la Ley de Ingresos 2023 de este municipio, la 
modificación al artículo 20 del proyecto previamente presentado. --------------------------------- 
 

V. LECTURA, EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES, 

 
Inciso 1), Se somete a la consideración del pleno del Ayuntamiento el decreto 
28827/LXIII/22 emitido por el congreso del Estado de Jalisco, por el cual se reforman los 
artículos 21 y 74 en su fracción IV, V, VI, VII, VIII Y IX de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco, a fin de que este Ayuntamiento emita su voto al respecto del decreto, en su 
calidad de integrante del Constituyente Permanente del Estado de Jalisco. No existiendo 
debate en este asunto, para su aprobación y de conformidad a lo establecido en el artículo 
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174 fracción III del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública Municipal de San 
Miguel el Alto, Jalisco, se somete a votación, conforme a lo siguiente: Regidor Ángel 
Missael Loza Martín, a favor; Regidora Norma López Ramírez, a favor; Regidora Hilda 
Viridiana González González, a favor; Regidora Maribel Fragoso Ramírez, a favor; 
Regidor Martín Sandoval Rodríguez, a favor; Regidor Alonso de Jesús Vázquez 
Jiménez, a favor; Regidora Ana Marlene Jiménez Muñoz, a favor; Regidora Esther 
Miranda Aldana, a favor; Regidor Luis Fernando Anaya Alcalá, a favor; Síndico Arturo 
González García, a favor y; Presidente Municipal Luis Alfonso Navarro Trujillo, a favor. 
Informando el Secretario General que en votación nominal se computarizan 11 once votos 
a favor. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal, Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad, resultando el ACUERDO 156/A42/22 siguiente: ------------------------------------ 
PRIMERO: El H. Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco en su calidad de integrante 
del Constituyente Permanente del Estado de Jalisco emite su voto a favor del decreto 
número 28827/LXIII/22, por el cual se reforman los artículos 21 y 74 en su fracción IV, V, 
VI, VII, VIII Y IX de la Constitución Política del Estado de Jalisco. --------------------------------- 
SEGUNDO: Dese cuenta del acuerdo primero anterior al Poder Legislativo del Estado de 
Jalisco a través de los medios así solicitados. ---------------------------------------------------------- 
 
Inciso 2), Se somete a la consideración del pleno del Ayuntamiento el decreto 
28826/LXIII/22 emitido por el congreso del Estado de Jalisco, por el cual se reforma el 
artículo 13, en su fracción IV, a) de la Constitución Política del Estado de Jalisco, a fin de 
que este Ayuntamiento emita su voto al respecto del decreto, en su calidad de integrante 
del Constituyente Permanente del Estado de Jalisco. No existiendo debate en este asunto, 
para su aprobación y de conformidad a lo establecido en el artículo 174 fracción III del 
Reglamento del Gobierno y la Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto, 
Jalisco, se somete a votación, conforme a lo siguiente: Regidor Ángel Missael Loza 
Martín, a favor; Regidora Norma López Ramírez, a favor; Regidora Hilda Viridiana 
González González, a favor; Regidora Maribel Fragoso Ramírez, a favor; Regidor 
Martín Sandoval Rodríguez, a favor; Regidor Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, a 
favor; Regidora Ana Marlene Jiménez Muñoz, a favor; Regidora Esther Miranda Aldana, 
a favor; Regidor Luis Fernando Anaya Alcalá, a favor; Síndico Arturo González García, 
a favor y; Presidente Municipal Luis Alfonso Navarro Trujillo, a favor. Informando el 
Secretario General que en votación nominal se computarizan 11 once votos a favor. ------- 
Declarando el Presidente Municipal, Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad, resultando el ACUERDO 157/A42/22 siguiente: ------------------------------------ 
PRIMERO: El H. Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco en su calidad de integrante 
del Constituyente Permanente del Estado de Jalisco emite su voto a favor del decreto 
número 28826/LXIII/22, por el cual se reforma el artículo 13, en su fracción IV, a) de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco. -------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO: Dese cuenta del acuerdo primero anterior al Poder Legislativo del Estado de 
Jalisco a través de los medios así solicitados. ---------------------------------------------------------- 
 
Inciso 3), Aprobación de gastos de la Hacienda Municipal correspondientes al mes de 
septiembre de 2022. No habiendo discusión por parte de los ediles, se somete a la 
consideración del Cuerpo Colegiado del Ayuntamiento y para su aprobación se somete a 
votación, la que siendo de forma económica arroja 10 diez votos a favor y 1 una abstención 
de la regidora Mtra. Norma López Ramírez. ------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, aprobado por 
mayoría calificada, resultando el ACUERDO 158/A42/22 siguiente: ---------------------------- 
ÚNICO: Se aprueban gastos de la Hacienda Municipal del mes de septiembre de 2022 dos 
mil veintidós, que se describen a continuación: --------------------------------------------------------- 
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VI. ASUNTOS VARIOS; y  
Inciso 1), Informe de gastos con atribución al Presidente Municipal, correspondientes al 
mes de septiembre de 2022. Intervenciones: ------------------------------------------------------------ 
Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez: ñEn materiales si no me equivoco, 

materiales para registro e identificaci·n de bienes est§ por treinta mil, nada m§s para que lo preveanò.   
Plasmándose los gastos informados, para su constancia en la presente acta: ---------------- 
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